
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS GUUVULI 

  

RESOLUCIÓN No.94.4¿2:1 
CARLOS LARA ZAVALA : - 

INTENDENTE DE OOMPAÑIAS DE PORTOVINMJO 

CONSIDERANDO : 

    
QUE sé han preséntado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de constitución de PUERLAR -CIA.LTDA,. otorgada ante la Notaria 
Primera del cantón Manta el 9 de Diciembre de 1994, juntamente con 
la solicitud para su aprobación; NN 

QUE la Unidad de Derecho Societario medíante memorando 
No.SC.ICP.UDS.94-209 de 21 de. Diciembre de 19% “Ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una” “vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUE LVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de PUERLAR CIA.LTDA., 
con domicilio en la ciudad de Manta, en los términos constantes en 

la referida escritura, y, disponer que un extracto de la escritura 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la ciudad de Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaria Primera del cantón 
Manta tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador 
Mercantil del cantón Manta ¡inscriba la referida escritura y esta 
Resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 
anotaciones. 

    

   

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmada, en 

INTENDENTE DE CONPAÍÑIAS| DE PORTOVIEJO 

CLZ-—aha 
1994-12-21 

Doy Fe: 

 



  

  

A1 márgen de la escritura Matriz No 1451 de 9 de Diciembre de 

1.994,de Constitución de una Compañia ,,de responsabilidad 

Limitada denominada _ PUERLAR- Cía: Ltda dice: Mediante 

Resolución No 94-4-2.1-0208, de 22 de Diciembre de 1.994, 

dictada por el Señor Carlos Lara Zavala, Superintendente, de 

Compañias. de Portoviejo '' queda aprobada dicho Cohtratol=, 0. 

Manta. 29 de Diciembre de 1.994    
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y ABOGADA MARTA LIMA CEDEÑO EIVAS. 

NOTARIA PRIMERA 
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